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OPINION
 

TRIBUNA LIBRE

Razones para el 'sí'
TRINIDAD JIMENEZ

Dentro de unas pocas semanas los ciudadanos españoles tendremos ocasión de 
pronunciarnos sobre la Constitución Europea. Se trata de un momento histórico 
de extraordinaria relevancia, no sólo porque supone un avance imprescindible 
para la unidad de Europa, sino porque ha sido un largo e intenso proceso el que 
nos ha llevado a tener hoy un texto constitucional propio. No es esta 
Constitución una construcción artificial y unilateral de las elites políticas, sino la 
respuesta común a los retos que, en cada circunstancia histórica, nos ha tocado 
vivir.

La Europa que surge tras el Tratado de Roma nace con un objetivo muy claro y 
decidido: ofrecer un marco de paz y estabilidad al continente tras los efectos 
devastadores que habían causado dos terribles conflictos en apenas medio 
siglo. Se trataba, en aquel momento, de reconstruir Europa, de que -al menos- 
algunos Estados consiguieran ponerse de acuerdo en determinadas cuestiones 
y decidieran avanzar juntos. Más adelante, con la incorporación de otros 
países, se empezó a resolver la controvertida cuestión del «territorio europeo», 
de nuestras fronteras. Debate que todavía hoy no está cerrado, pero que nos 
permitirá integrar la diversidad actual.

La Unión Europea no es sólo un instrumento para la paz y para el desarrollo, 
sino también una oportunidad única para afrontar los desafíos de la 
globalización. La globalización ha provocado importantes transformaciones en 
muchos aspectos de nuestra realidad, pero sobre todo en el propio Estado-
nación, en el que ha sido siempre el ámbito de realización de la democracia y la 
soberanía.Cuando los países que conformamos la Unión Europea decidimos 
ponernos de acuerdo sobre qué queremos hacer juntos y cómo lo vamos a 
hacer, estábamos realizando una cesión de competencias -y por tanto de 
soberanía- que necesariamente cambiaría el papel tradicional de los países y 
sus representantes. Esto nos ha obligado a darle una forma jurídica a los 
cambios y, al mismo tiempo, crear una estructura institucional propia.

Es en esta etapa del debate europeo en la que nos encontrábamos cuando se 
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producen los brutales atentados terroristas en Estados Unidos y en España. De 
repente nos situamos ante la vulnerabilidad y fragilidad de nuestra seguridad. 
Había caído el Muro de Berlín y se había puesto fin al orden bipolar, pero 
mientras tanto seguíamos operando con los viejos esquemas de la Guerra Fría 
y no fuimos capaces de prever que en nuestras sociedades se estaban 
fraguando nuevas amenazas no previstas. Aunque resulte paradójico, el 
terrorismo internacional nos ha unido a los europeos y nos ha impulsado a 
compartir más soberanía para sentirnos más seguros.

A veces se nos pide que expliquemos qué tiene de extraordinario esta 
Constitución. Y yo siempre me respondo: ¿es que no parece suficientemente 
importante que 350 millones de ciudadanos tengamos en común el mismo 
texto constitucional? Que hayamos sido capaces de ponernos de acuerdo en 
valores, derechos, deberes y libertades.Que hayamos adquirido la titularidad y 
defensa de los mismos principios en cualquier lugar de nuestro territorio 
común. Que aunque algunos crean que es un texto de mínimos para muchos 
ciudadanos supone una ampliación de derechos que hubieran tardado años en 
conseguir. En definitiva, nos encontramos ante el comienzo de un nuevo 
capítulo de la Historia europea, que es la Unión Europea constitucional.

Por primera vez se define en qué consiste la Unión simplificando y actualizando 
sus disposiciones y consolidando una estructura política de carácter 
supranacional. Se recogen como valores en los que se fundamenta la Unión el 
respeto a la dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el Estado 
de Derecho y el respeto por los derechos humanos. Valores comunes a unos 
estados miembros en sociedades caracterizadas por el pluralismo, la no 
discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre 
mujeres y hombres. Y se definen como objetivos de la Unión promover la paz, 
sus valores y el bienestar de sus pueblos. También en sus relaciones con el 
resto del mundo.

Los cambios que se han introducido en la Comisión y en el Consejo van a 
permitir, al mismo tiempo, dinamizar el funcionamiento interno de las 
instituciones. En este sentido, la figura del presidente del Consejo, con un 
mandato de dos años, busca dotar de mayor continuidad a la representación de 
la Unión en el exterior.Y la figura del ministro de Asuntos Exteriores como 
vicepresidente de la Comisión nos permitirá tener una sola voz y políticas 
comunes en el ámbito internacional. El Parlamento Europeo ha salido reforzado, 
tanto en su función legislativa y de control, como en su capacidad para elegir al 
presidente de la Comisión.

Se ha hecho un esfuerzo de mayor transparencia, estableciendo una clara 
división entre las competencias exclusivas de la Unión, las compartidas y 
aquéllas a las que sólo contribuye con medidas específicas. Se pretende 
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construir una Unión más democrática, basada en una doble legitimidad, la de 
los estados y la de los ciudadanos. Ya no hablaremos sólo de la Unión de los 
estados, sino también de la Unión de los ciudadanos. El texto también regula la 
vida democrática de la Unión estableciendo que la Comisión y el resto de 
instituciones comunitarias mantengan un diálogo abierto, transparente y 
permanente con la sociedad civil. Pero, además, la Constitución nos abre 
nuevos canales de participación ciudadana. Así, uno de los artículos más 
novedosos es el que permite promover un proyecto legal a través de las firmas 
de un millón de ciudadanos europeos. También los parlamentos nacionales han 
ganado protagonismo, pudiendo participar desde el inicio en el proceso 
legislativo comunitario, tanto para evaluar si se cumple el principio de 
subsidiariedad como en los mecanismos de control democrático.

Con la Constitución hemos conseguido, en definitiva, más democracia, más 
transparencia y más eficacia. Pero existen dos cuestiones en las que me 
gustaría detenerme de una manera especial: Europa como espacio de libertad, 
en política exterior e interior, y la ciudadanía europea.

La Constitución Europea nos dota de un marco jurídico de acción exterior para, 
y cito textualmente, «contribuir a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible 
del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo entre los pueblos, el comercio 
libre y justo, la erradicación de la pobreza y la protección de los derechos 
humanos, especialmente de los del niño, así como el estricto respeto al 
desarrollo del derecho internacional, en particular el respeto de los principios de 
la Carta de Naciones Unidas».Se trata de una filosofía constitucional que aboga 
por unas relaciones internacionales más justas y por el multilateralismo como 
marco privilegiado de la acción exterior.

Hasta ahora no habíamos conseguido definir una política exterior genuinamente 
europea y que hablara con una sola voz. Con la Constitución se nos abre esta 
posibilidad, no sólo porque se crea la figura del ministro de Asuntos Exteriores, 
sino porque, por primera vez, la Unión contará con personalidad jurídica propia, 
lo que nos dota de la posibilidad de una única representación. Europa podrá 
defender sus intereses de forma conjunta ante organismos internacionales, lo 
que nos ofrece innumerables posibilidades frente a una defensa hecha país por 
país.

También la Constitución nos permite avanzar de manera evidente en el espacio 
de libertad, justicia e interior dentro de nuestras fronteras, poniendo en común 
todos aquellos mecanismos de control y protección que en el pasado 
utilizábamos exclusivamente en el seno de nuestros países. Así, hemos 
avanzado mucho en eficiencia a la hora de perseguir los delitos, tanto por la 
posibilidad de emitir órdenes judiciales europeas como por la persecución de 
los delitos en territorio europeo. En este sentido, tanto la Comisión como los 
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organismos de Eurojust y Europol han visto reforzadas sus funciones de 
garantía del orden público europeo no sólo protegiendo a los Estados 
miembros, sino garantizando la seguridad interior y exterior de la Unión.

El concepto de ciudadanía nace en Maastricht. Fue una aportación española y, 
en aquel momento, aparecía fuertemente ligado al concepto de solidaridad. En 
la definición del ser europeo siempre estaba presente la idea de solidaridad 
como elemento fundamental que nos cohesionaba, que nos provocaba ese 
sentimiento de pertenencia a un proyecto colectivo en el que nadie sería 
abandonado a su propia suerte. Con la Constitución, el concepto de ciudadanía 
se amplía, el ciudadano se sitúa en el centro de la política y queda recogida la 
idea de identidad de identidades; la ciudadanía europea no es excluyente, no 
sustituye a la nacional, la complementa.Todos somos ciudadanos europeos sin 
dejar de ser ciudadanos de nuestros propios países. Es la unidad en la 
diversidad lo que completa el concepto inicial.

La Constitución recoge derechos concretos ligados a la ciudadanía europea: el 
derecho a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, 
al sufragio activo y pasivo en su país de residencia en las elecciones europeas y 
locales, a acogerse a la protección de las autoridades diplomáticas y consulares 
de cualquier Estado miembro en aquellos países donde el suyo no esté 
representado. A formular peticiones al Parlamento Europeo.A recurrir al 
defensor del Pueblo Europeo. A dirigirse a las instituciones y órganos 
consultivos de la Unión en una de las lenguas de la Constitución, así como a 
recibir respuestas en las mismas. Pero todo ello no sería suficiente si no 
hubiéramos logrado lo que considerábamos imprescindible para completar la 
Europa constitucional: la incorporación de la Carta de Derechos Fundamentales. 
En este punto, en que los ciudadanos europeos se convierten en titulares de 
derechos que podrán reclamar ante los tribunales de justicia y que ningún 
Gobierno podrá desconocer, es cuando alcanzamos la madurez política que 
corresponde a una Europa que es ya un poder regional.

Hace 20 años España ingresó en las Comunidades Europeas y culminó un 
proceso de integración que la inmensa mayoría de los españoles identificaban 
con democracia, libertad, justicia, bienestar.Y el balance no ha podido ser más 
positivo para nuestro país.Hemos cubierto una etapa y ahora se abre ante 
nosotros una nueva perspectiva; Europa ya no es sólo democracia y bienestar, 
es un modelo, un referente de estabilidad y libertad para el resto del mundo. Es 
un poder que actuará como factor de equilibrio en el escenario internacional, 
que nos hará sentirnos más seguros, que luchará para erradicar la pobreza, 
que integrará la diversidad.Y los españoles podemos asumir un mayor 
protagonismo en este proceso que acaba de comenzar.

Estos son algunos de los argumentos para decir que sí a la Constitución 
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Europea. Son diversos, pero en todos ellos se recoge la idea de que la 
integración de los países en conjuntos regionales es la única solución para 
resolver, de manera eficiente, los grandes problemas a los que nos 
enfrentamos. Por ello, cualquier intento de desintegración o desagregación no 
sólo va contra el sentido de la Historia, sino contra la defensa de los intereses 
de los ciudadanos de un determinado territorio. Esta es una Constitución que 
garantiza el respeto a la identidad nacional, regional y local, pero también la 
integridad territorial que establece las relaciones entre los distintos niveles de 
poder, que configura la cohesión como un principio que inspira todas las 
políticas de la Unión y que dibuja unas reglas básicas para la convivencia en 
libertad. Jeremy Rifkin habla del «sueño europeo», pero para mí Europa ha 
dejado de ser una idea, una esperanza, es ya una realidad.

Trinidad Jiménez es concejala de Madrid y secretaria de Relaciones 
Internacionales y Cooperación del PSOE.
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